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 1. Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora1 y de 

conformidad a lo estipulado por el artículo 286 del C.G.P., siendo 

procedente, se dispone CORREGIR el auto de fecha quince (15) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), en el sentido de indicar que el 

nombre correcto de la ejecutada es SONIA MARLENY PEÑA LOPEZ 

y no como quedo consignado en la providencia que se corrige. En lo 

demás permanezca incólume la aludida decisión. 

 

 Notifíquese el mandamiento de pago a la parte demandada, 

conjuntamente con esta providencia. 

 

 2. Se exhorta a la parte ejecutante para que proceda a notificar a 

los demandados conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., o 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

                                                                        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
      

JD  
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